
Tel:922 52 61 00 
610 52 61 00 
Fax:922 52 61 02 / 09 
guimar.es 

Excmo. 
Ayuntamiento 
De Güímar 
 
Plaza del Ayuntamiento, 4 
38500 – GÜÍMAR (Tenerife) 
 

1/2 

 

ANEXO I (MODELO SOLICITUD) 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE DOS PUESTOS DE 
POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÜÍMAR, POR 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE TRASLADO. (SANTA CRUZ DE TENERIFE).  

DATOS DEL SOLICITANTE:  
 
*Los campos marcados con (*) tienen carácter obligatorio 
 

Persona Física 

Nombre (*) 
 

1er Apellido  (*) 

 

2º Apellido  (*) 

 

Fecha de Nacimiento 
(*) 

Titulación (Indicar título alegado como requisito de titulación) (*) 
 
 

  

Tipo de Documento  (*) Número de Documento  (*) 

  

Datos de localización  

Teléfono  (*) Correo electrónico  (*) 
  

 
Derechos de Examen (*) 

Tipo aplicable  

 Ordinario 

 Exención discapacidad 

 Exención demandante de empleo 

 Exención familia numerosa 

 
 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y autoriza que los datos 
recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Departamento de Recursos Humanos de esta 
Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior nombramiento.  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 
a los Servicios Público, el interesado consiente expresamente la utilización de medios electrónico, como es el 
e-mail, a efectos de notificaciones.  



Excmo. Ayuntamiento de Güímar 

 

2/2 

II.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS BASES TERCERA Y CUARTA QUE RIGE LA 
CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA:  

A.- DECLARO RESPONSABLEMENTE:   

Primero.- Que cumplo las condiciones exigidas para ejercer las funciones que me puedan ser encomendadas, de acuerdo 
con lo determinado en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías de Canarias, modificada por la Ley 9/2007, 
de 13 de abril, del Sistema Canario de Seguridad y Emergencias, las disposiciones que la desarrollan y el reglamento del 
Cuerpo, y por la Ley 9/2009, de 16 de julio, de modificación de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la 
Policía Canaria.  

Segundo.- Que no se haya incurso en ninguna de las exclusiones médicas detalladas en el Anexo III de las presentes 
bases y que no padece lesiones, anomalías o enfermedad física o psíquica que le impidan el desempeño de las funciones 
de Policía Local  

Tercero.- Que no me encuentro inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, ni he sido separado 
del servicio de ninguna administración pública mediante expediente disciplinario.  

Cuarto.- Que carezco de antecedentes penales o tenerlos cancelados, comprometiéndome a acreditarlo mediante 
certificado de antecedentes penales del Registro General de Penados y Rebeldes, cuando sea requerido para ello.  

B.- AUTORIZACIÓN:  

- Autorizo al Ayuntamiento de Güímar a someterme a la realización de las pruebas y comprobaciones médicas 
determinadas también en la presente convocatoria y a cuantas otras estime oportuno el Tribunal.  

- Autorizo al Excmo. Ayuntamiento de Güímar para que en mi nombre solicite al Registro de Penados y Rebeldes del 
Ministerio de Justicia certificado de carecer de antecedentes penales.  

C.- COMPROMISO.- Asumo el compromiso de portar armas, y, en su caso, utilizarlas, en términos establecidos en la 
legislación vigente.  

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, y que en caso de no estar en posesión del 
permiso de conducir, declara estar en condiciones de obtenerlo antes de la toma de posesión como funcionario/a en 
prácticas, comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.  

Güímar, a                 de 20 

(Firma) 

A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos:  

- Acreditación del pago de los derechos de examen.  

- Curriculum personal  

- Documentos que justifiquen los méritos alegados en el Curriculum personal, así como los requisitos exigidos.  

- Fotocopia cotejada de los permisos de conducción de las categorías A2 y B.  

- Certificación de la condición de Policía y de la antigüedad en el empleo expedida por la Administración donde presten sus servicios.  

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le 
informamos que los datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de Güímar e incorporados a la actividad de tratamiento 
“Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias 
públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. 
Los datos pueden ser comunicados a la Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web 
del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles 
responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, 
ante el Ayuntamiento de Güímar, bien a través de la sede electrónica o de modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países. 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido 
satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan no 6, 28001 
Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web  


